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gastos que, en su caso, fueran consecuencia del trabajo, aunque tuvieran
el carácter de repercutibles, así como el importe correspondiente a los
honorarios por los trabajos de evaluación de la calidad de las obras, en
sintonía a lo indicado en la cláusula segunda del presente convenio.

Cuarta.—Las aportaciones para el desarrollo del presente convenio se
producirán de acuerdo con la siguiente distribución:

En euros:

FEDER: 16.726,76.
IMSERSO: 1.911,63.
Fundación ONCE: 1.433,72.
Comunidad Autónoma: 1.911,63.
C. Local: 1.911,63.
Total: 23.895,37.

Este plan de financiación se ajusta a lo acordado por la Comisión
de Seguimiento del convenio de 24 de julio de 2001, en la reunión celebrada
el día 17 de marzo de 2003, teniendo en cuenta que el IMSERSO, tal y
como se establece en dicho Convenio, así como en la normativa comunitaria
en vigor, asume la aportación de las cuantías FEDER las cuales le serán
reembolsadas en función de la presentación de justificación.

Quinta.—A la firma del presente convenio el IMSERSO hará efectiva
la totalidad de su aportación (incluida la cuota FEDER) a la Corporación
Local. Dicha aportación será realizada con cargo a la aplica-
ción 3138.7600-49 del Presupuesto de Gastos y Dotaciones del IMSERSO
para 2003.

Las otras Partes harán efectivas sus respectivas aportaciones a la fina-
lización de las obras. La aportación de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha se realizará con cargo a la aplicación 27.04.313C.76142.
previa justificación de la inversión.

Sexta.—El seguimiento y justificación de las obras se efectuará, con-
forme a lo estipulado en el Reglamento (CE) 1260/1999 por el que se
establecen disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales. La jus-
tificación se materializará con la presentación de los siguientes documentos
por parte de la Corporación Local:

Certificación de obras, suscrita por el facultativo director de las mismas,
y conformadas por el titular del órgano competente de la Corporación
Local.

Certificado de Ejecución de gastos efectivamente pagados, según mode-
lo normalizado que se aportará a la firma del presente convenio. Las fac-
turas y documentos probatorios de valor equivalente que sustenten la emi-
sión de este Certificado deberán conservarse durante un período de cinco
años, garantizándose una pista de auditoría suficiente, en cumplimiento
de lo establecido en el Reglamento (CE) 438/2001 en el que se regulan
los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a
los Fondos Estructurales.

Séptima.—La Corporación Local llevará a cabo la formalización de los
contratos precisos con la empresa que resulte adjudicataria, informando
seguidamente a las otras Partes.

Octava.—El IMSERSO, la Comunidad Autónoma y la Fundación ONCE
no adquirirán responsabilidad alguna como consecuencia del incumpli-
miento de la normativa vigente en materia de contratación administrativa,
laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, o de
las estipulaciones del contrato que se firme con la empresa adjudicataria
de los proyectos.

Novena.—El presente convenio tendrá efectividad desde la fecha de
su firma hasta el día 31 de diciembre de 2003. No obstante, la Corporación
Local tendrá un plazo para la presentación de la justificación a que se
refiere la cláusula sexta del presente convenio, hasta el día 31 de octubre
del año 2004.

Décima.—A la firma del convenio, o una vez ejecutadas las obras, se
procederá a la celebración de un acto público de carácter interinstitucional,
al que serán invitados representantes de los medios de comunicación social
y del movimiento asociativo de discapacitados existente en la localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) 1159/2000
tanto en el mencionado acto, como en cualquier otra publicidad que se
realice de la ejecución de dichas obras, figurará de forma expresa la par-
ticipación financiera del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, de acuerdo
con las indicaciones que se facilitarán a la firma del presente convenio.

Undécima.—La entidad deberá acreditar ante el IMSERSO estar al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para con
la Seguridad Social.

Duodécima.—Se constituirá una Comisión de Seguimiento del presente
convenio integrada por dos representantes de la Administración General
del Estado; dos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha; dos
de la Fundación ONCE y dos de la Corporación Local. Uno de los dos

representantes de la Administración General del Estado será designado
por la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha.

Corresponde a esta Comisión decidir sobre las cuestiones que se plan-
teen en relación con el desarrollo y ejecución del convenio, fundamen-
talmente en lo relativo al seguimiento de la ejecución de las obras que
constituye el objeto del presente convenio.

Presidirá la Comisión de Seguimiento, en forma rotativa, uno de los
representantes de la Administración General del Estado, de la Comunidad
Autónoma, de la Corporación Local y de la Fundación ONCE asistentes
a la reunión de que se trate.

Decimotercera.—Será causa de resolución del presente convenio el
incumplimiento de las obligaciones esenciales contenidas en sus cláusulas,
entendiéndose por esenciales las referidas al ámbito subjetivo y material
del convenio, las técnicas de colaboración y los compromisos de finan-
ciación.

En este caso, la Parte que haya recibido la aportación económica del
IMSERSO reintegrará su importe a dicho Instituto con los intereses que
proceda exigir de acuerdo con la normativa vigente.

Decimocuarta.—La Parte, o Partes, podrán proponer la modificación
o denunciar el presente convenio, comunicándolo por escrito a la otra
Parte, o Partes, al menos con dos meses de antelación a la fecha término
de su vigencia.

Decimoquinta.—El presente convenio se halla excluido del ámbito de
aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) de la
misma.

Decimosexta.—La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la com-
petente para resolver cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse
entre las Partes en el desarrollo del presente convenio, dada su naturaleza
administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente
convenio, por cuadruplicado ejemplar, y a un solo efecto, en el lugar y
fecha reseñado en su encabezamiento.—Por el IMSERSO, Antonio Lis Dar-
der.—Por la Comunidad Autónoma, Tomás Mañas González.—Por la Fun-
dación ONCE, Alberto Durán López.—Por el Ayuntamiento, Juan Agustín
González Checa.

4156 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración para la realización de un proyecto de
obras de accesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales (IMSERSO), la Consejería de Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
la Fundación ONCE para la cooperación e integración
social de personas con discapacidad, y el Ayuntamiento
de Ciudad Real.

Suscrito el Convenio de Colaboración para la realización de un proyecto
de obras de accesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(IMSERSO), la Consejería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, la Fundación ONCE para la cooperación e inte-
gración social de personas con discapacidad, y el Excmo. Ayuntamiento
de Ciudad Real, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de febrero de 2004.—El Secretario general técnico, Javier

Cepeda Morrás.

ANEXO

Convenio de Colaboración para la realización de un proyecto de obras

de accesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

(IMSERSO), la Consejería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma

de Castilla-La Mancha, la Fundación ONCE para la cooperación e inte-

gración social de personas con discapacidad, y el Excmo. Ayuntamiento

de Ciudad Real

En Madrid, a 11 de diciembre de 2003.
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REUNIDOS

De una parte: El Ilmo. Sr. D. Antonio Lis Darder, Director General
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, nombrado por Real Decre-
to 801/2002, de 26 de julio, y en virtud de lo establecido en el artículo
6 y Disposición Adicional Decimotercera de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero,

De otra parte: El Excmo. Sr. D. Tomás Mañas González, Consejero de
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,

De otra parte: El Ilmo. Sr. D. Francisco Gil-Ortega Rincón, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

Y de otra: D. Alberto Durán López, Director General de la Fundación
ONCE para la Cooperación e Integración Social de Personas con Minus-
valías,

Las Partes se reconocen con capacidad legal suficiente para otorgar
el presente convenio, a cuyos efectos

MANIFIESTAN

Primero.—Que el IMSERSO y la Fundación ONCE mantienen una común
preocupación por la mejora de la accesibilidad y la eliminación de barreras
arquitectónicas, urbanísticas, en el transporte y de la comunicación sen-
sorial en los núcleos urbanos, para lo cual vienen desarrollando una línea
de cooperación a fin de aunar esfuerzos y colaborar con otros organismos
públicos en la consecución de una mejor calidad de vida de las personas
con movilidad reducida.

A tal fin, con fecha 24 de julio de 2001 los titulares de ambas ins-
tituciones han firmado un Convenio de Colaboración cuyo objeto es la
ejecución de un Programa de Accesibilidad global en colaboración con
otras instituciones del país, a lo largo de los años 2001 a 2003.

Segundo.—Que el IMSERSO, desarrolla las acciones relativas a los ámbi-
tos de accesibilidad urbanística, arquitectónica y de la comunicación sen-
sorial, así como de la accesibilidad en el transporte (ámbitos a y b del
citado Convenio de Colaboración), en lo que respecta a las regiones de
Objetivo 1, en el marco de las Acciones Complementarias FEDER al Pro-
grama Operativo de Lucha contra la Discriminación del FSE, con gasto
elegibles durante todo el año 2003.

Tercero.—Que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha mani-
festado su interés en participar en la actuación conjunta mencionada,
de acuerdo con lo previsto en la cláusula decimotercera del convenio de
colaboración de 24 de julio de 2001, anteriormente señalado, suscribiendo
el convenio correspondiente.

Cuarto.—Que en base a dicho convenio, y teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el art. 149.1.17.o de la Constitución, el art. 31.1.20.a del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, aprobado
por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto; y el art. 7 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del IMSERSO, la Consejería de
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la
Fundación ONCE y el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, declaran
su interés en suscribir un convenio de colaboración para la ejecución de
un proyecto de obras de accesibilidad en Ciudad Real.

A este fin, las Partes formalizan el presente convenio de acuerdo con
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente convenio tiene por finalidad la ejecución de las
obras de supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comu-
nicación, de acuerdo con lo establecido en el proyecto presentado por
la Corporación Local, que se acepta como objeto de este convenio.

Segunda.—La Corporación Local contratará la ejecución del proyecto
de obras de accesibilidad, objeto del presente convenio, informando a las
otras Partes sobre la empresa que resulte adjudicataria de las mismas.

La evaluación de calidad de la ejecución de estas obras será llevada
a cabo por el IMSERSO y la Fundación ONCE en el marco del Grupo
de Evaluación ad hoc creado dentro del Comité Técnico encargado de
la gestión del mencionado Convenio. En todo caso, estas actuaciones se
llevarán a cabo en contacto con los técnicos de la Corporación Local titular
de los bienes.

Tercera.—El presupuesto del proyecto asciende a la cantidad de
279.000,00 A.

Se consideran incluidos en este importe las remuneraciones del per-
sonal que realice los trabajos, los impuestos o tasas que lo graven y demás
gastos que, en su caso, fueran consecuencia del trabajo, aunque tuvieran
el carácter de repercutibles, así como el importe correspondiente a los
honorarios por los trabajos de evaluación de la calidad de las obras, en
sintonía a lo indicado en la cláusula segunda del presente convenio.

Cuarta.—Las aportaciones para el desarrollo del presente convenio se
producirán de acuerdo con la siguiente distribución:

En euros:

FEDER: 195.300,00.
IMSERSO: 22.320,00.
Fundación ONCE: 16.740,00.
Comunidad Autónoma: 22.320,00.
C. Local: 22.320,00.
Total: 279.000,00.

Este plan de financiación se ajusta a lo acordado por la Comisión
de Seguimiento del convenio de 24 de julio de 2001, en la reunión celebrada
al efecto, teniendo en cuenta que el IMSERSO, tal y como se establece
en dicho Convenio, así como en la normativa comunitaria en vigor, asume
la aportación de las cuantías FEDER las cuales le serán reembolsadas
en función de la presentación de justificación.

Quinta.—A la firma del presente convenio el IMSERSO hará efectiva
la totalidad de su aportación (incluida la cuota FEDER) a la Corporación
Local. Dicha aportación será realizada con cargo a la aplica-
ción 3138.7600-49 del Presupuesto de Gastos y Dotaciones del IMSERSO
para 2003.

Las otras Partes harán efectivas sus respectivas aportaciones a la fina-
lización de las obras. La aportación de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha se realizará con cargo a la aplicación 27.04.313C.76142.
previa justificación de la inversión.

Sexta.—El seguimiento y justificación de las obras se efectuará, con-
forme a lo estipulado en el Reglamento (CE) 1260/1999 por el que se
establecen disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales. La jus-
tificación se materializará con la presentación de los siguientes documentos
por parte de la Corporación Local:

Certificación de obras, suscrita por el facultativo director de las mismas,
y conformadas por el titular del órgano competente de la Corporación
Local.

Certificado de Ejecución de gastos efectivamente pagados, según mode-
lo normalizado que se aportará a la firma del presente convenio. Las fac-
turas y documentos probatorios de valor equivalente que sustenten la emi-
sión de este Certificado deberán conservarse durante un período de cinco
años, garantizándose una pista de auditoría suficiente, en cumplimiento
de lo establecido en el Reglamento (CE) 438/2001 en el que se regulan
los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a
los Fondos Estructurales.

Séptima.—La Corporación Local llevará a cabo la formalización de los
contratos precisos con la empresa que resulte adjudicataria, informando
seguidamente a las otras Partes.

Octava.—El IMSERSO, la Comunidad Autónoma y la Fundación ONCE
no adquirirán responsabilidad alguna como consecuencia del incumpli-
miento de la normativa vigente en materia de contratación administrativa,
laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, o de
las estipulaciones del contrato que se firme con la empresa adjudicataria
de los proyectos.

Novena.—El presente convenio tendrá efectividad desde la fecha de
su firma hasta el día 31 de diciembre de 2003. No obstante, la Corporación
Local tendrá un plazo para la presentación de la justificación a que se
refiere la cláusula sexta del presente convenio, hasta el día 31 de octubre
del año 2004.

Décima.—A la firma del convenio, o una vez ejecutadas las obras, se
procederá a la celebración de un acto público de carácter interinstitucional,
al que serán invitados representantes de los medios de comunicación social
y del movimiento asociativo de discapacitados existente en la localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) 1159/2000
tanto en el mencionado acto, como en cualquier otra publicidad que se
realice de la ejecución de dichas obras, figurará de forma expresa la par-
ticipación financiera del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, de acuerdo
con las indicaciones que se facilitarán a la firma del presente convenio.

Undécima.—La entidad deberá acreditar ante el IMSERSO estar al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para con
la Seguridad Social.

Duodécima.—Se constituirá una Comisión de Seguimiento del presente
convenio integrada por dos representantes de la Administración General
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del Estado; dos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha; dos
de la Fundación ONCE y dos de la Corporación Local. Uno de los dos
representantes de la Administración General del Estado será designado
por la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha.

Corresponde a esta Comisión decidir sobre las cuestiones que se plan-
teen en relación con el desarrollo y ejecución del convenio, fundamen-
talmente en lo relativo al seguimiento de la ejecución de las obras que
constituye el objeto del presente convenio.

Presidirá la Comisión de Seguimiento, en forma rotativa, uno de los
representantes de la Administración General del Estado, de la Comunidad
Autónoma, de la Corporación Local y de la Fundación ONCE asistentes
a la reunión de que se trate.

Decimotercera.—Será causa de resolución del presente convenio el
incumplimiento de las obligaciones esenciales contenidas en sus cláusulas,
entendiéndose por esenciales las referidas al ámbito subjetivo y material
del convenio, las técnicas de colaboración y los compromisos de finan-
ciación.

En este caso, la Parte que haya recibido la aportación económica del
IMSERSO reintegrará su importe a dicho Instituto con los intereses que
proceda exigir de acuerdo con la normativa vigente.

Decimocuarta.—La Parte, o Partes, podrán proponer la modificación
o denunciar el presente convenio, comunicándolo por escrito a la otra
Parte, o Partes, al menos con dos meses de antelación a la fecha término
de su vigencia.

Decimoquinta.—El presente convenio se halla excluido del ámbito de
aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) de la
misma.

Decimosexta.—La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la com-
petente para resolver cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse
entre las Partes en el desarrollo del presente convenio, dada su naturaleza
administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente
convenio, por cuadruplicado ejemplar, y a un solo efecto, en el lugar y
fecha reseñado en su encabezamiento.—Por el IMSERSO, Antonio Lis Dar-
der.—Por la Comunidad Autónoma, Tomás Mañas González.—Por el Ayun-
tamiento, Francisco Gil-Ortega Rincón.—Por la Fundación ONCE, Alberto
Durán López.

4157 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
para el desarrollo de actuaciones conjuntas con motivo del
Año Europeo de las personas con discapacidad 2003.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el IMSERSO y la Comunidad
Autónoma de Illes Balears, para el desarrollo de actuaciones conjuntas
con motivo del Año Europeo de las personas con discapacidad 2003, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de febrero de 2004.—El Secretario General Técnico, Javier

Cepeda Morrás.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el IMSERSO y la Comunidad Autónoma

de Illes Balears para el desarrollo de actuaciones conjuntas con motivo

del Año Europeo de las personas con discapacidad 2003

En Madrid, a 1 de julio de 2003.

INTERVIENEN

De una parte el Ilmo. Sr. D. Antonio Lis Darder, como Director general
del IMSERSO, en virtud de la competencia atribuida en el art. 6.1 y la
Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Y de otra parte, la Honorable Sra D.a Rosa Puig Oliver, Consejera de
Presidencia y Deportes, de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
nombrada por Decreto 7/2003, de 30 de junio, actuando en nombre y
representación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears por dele-
gación del Presidente del Gobierno de las Illes Balears, Decreto 1/2001,
de 30 de marzo, BOIB n.o 40 (3-04-01).

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades
que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose mutuamente capa-
cidad y legitimación para obligarse y convenir, y al efecto

EXPONEN

I

Que por Decisión del Consejo de la Unión Europea de 3 de diciembre
de 2001, se declaró el año 2003 como «Año Europeo de las personas con
discapacidad».

II

Que con el objeto de garantizar la consecución de los objetivos per-
seguidos con la celebración de dicho año, el Consejo de la Unión Europea
dispuso que cada Estado miembro creará un Organismo Nacional de Coor-
dinación que debería ser representativo de las diversas organizaciones
que se expresan en nombre de las personas con discapacidad y de las
demás partes que actúan en el sector.

De esta forma el Real Decreto 775/2002, de 26 de julio, crea el Comité
Español de Coordinación para el Año Europeo de las personas con dis-
capacidad, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el que
van a estar representadas todas las instancias, tanto públicas como privada,
implicadas en el desarrollo de las políticas relacionadas con las personas
con discapacidad en el ámbito del Estado Español, presidido por el Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales. La constitución del Comité se realizó el
pasado día 3 de diciembre de 2002.

III

Que, en la ya mencionada reunión del Comité de Coordinación Español
para el Año Europeo de 3 de diciembre, se acordó que el IMSERSO y
las Comunidades Autónomas desarrollarían actuaciones conjuntas con
motivo de la celebración del Año Europeo de las personas con discapacidad
a través de Convenios de Colaboración. El IMSERSO se comprometió, ade-
más de su colaboración en aspectos técnicos y organizativos, a sufragar
parte de los gastos que ocasionaran estos Convenios en una cuantía total
de 600.000 euros, distribuida entre las Comunidades Autónomas siguiendo
los criterios establecidos en la Comisión de Prioridades. A estos efectos,
se les solicitó a todas las CC.AA. remitieran propuestas con un listado
de Proyectos, de acuerdo con los criterios que se establecen en el Anexo I
a este Convenio, de entre los cuales se han seleccionado para su cofi-
nanciación los que figuran en Anexo II.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Con-
venio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El objeto del presente Convenio de colaboración es
la realización de actuaciones conjuntas (Congreso, mesa redonda, jornadas,
feria, etc.) entre el IMSERSO y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
(Consejería de Presidencia y Deportes), que con motivo del Año Europeo
de las personas con discapacidad 2003 se van a celebrar, de acuerdo con
los objetivos establecidos en la Decisión del Consejo de la Unión Europea
de 3-12-01.

Las actuaciones en concreto que son objeto de este Convenio figuran
relacionadas en Anexo II al mismo.

Segunda. Compromisos de colaboración que asume la Comunidad
Autónoma.—La Comunidad Autónoma de Illes Balears (Consejería de Pre-
sidencia y Deportes), se compromete a llevar a cabo la programación,
diseño y organización de las actuaciones que se lleven a cabo. Así como
a participar en la financiación de los gastos que se ocasionen en la cuantía
que se determinará en la cláusula séptima, dedicada a la financiación
del Convenio.

Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá realizar acuerdos de cola-
boración con entidades distintas del IMSERSO, para la consecución del
objeto del presente Convenio.

Tercera. Compromisos de colaboración que asume el IMSERSO.—El
IMSERSO se compromete a colaborar en la programación, diseño y orga-


